
 

 

Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales 

 

PUNTO LIMPIO MUNICIPAL 
 

ESCOMBROS 

 

▪ ES OBLIGATORIO MOSTRAR LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA EL DEPÓSITO 

DE LOS ESCOMBROS. 

▪ NO SERÁN ADMITIDOS AQUELLOS RESIDUOS PROVENIENTES SIN LICENCIA O DE 

LICENCIA DE OBRA MAYOR. 

▪ ÚNICAMENTE SE ADMITIRÁN ESCOMBROS TRASLADADOS POR PARTICULARES. 

▪ LOS ESCOMBROS SE DEBERÁN DEPOSITAR EN LOS CONTENEDORES INSTALADOS 

A TAL EFECTO. 

 

RESTOS DE PODA Y CÉSPED 

 

▪ SE DEPOSITARÁN CORRECTAMENTE DENTRO DE LOS CONTENEDORES 

INSTALADOS AL EFECTO; NO ESTANDO PERMITIDO SU VERTIDO EN CASO DE 

ENCONTRARSE LLENOS. 

▪ NO SERÁN ADMITIDOS AQUELLOS RESIDUOS VERTIDOS POR EMPRESAS 

PRIVADAS QUE REALICEN TRABAJOS A PARTICULARES. 

▪ NO SERÁN ADMITIDOS AQUELLOS RESTOS QUE SOBREPASEN LAS DIMENSIONES 

DE LOS CONTENEDORES DE RECOGIDA. 

 

ENSERES 

 

▪ SE DISPONE DE UN CONTENEDOR PARA EL DEPÓSITO DE ENSERES DIFERENTES 

A LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS HABITUALES. 

▪ NO ESTÁ PERMITIDO EL DEPÓSITO DE CARTONES O PLÁSTICOS. 

▪ ES OBLIGATORIO REDUCIR TODO LO POSIBLE EL TAMAÑO DE LOS ENSERES. 

 

QUEDA PROHIBIDO EL VERTIDO DE AQUELLOS RESIDUOS QUE 

REQUIERAN DE UN TRATAMIENTO ESPECIAL 

(FIBROCEMENTO, URALITA, NEUMÁTICOS…) 


